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ÍNDICE RIN 

El Índice Electrónico en la Red Integral Notarial (RIN) forma parte del protocolo digital notarial que 

establece la Ley del Notariado de la Ciudad de México, se aloja en el sistema informático RIN y es 

administrado por el Colegio de Notarios de la Ciudad de México.  

 

La Ley del Notariado de la Ciudad de México en su artículo 97 menciona que el Índice Electrónico 

deberá estar agrupado por decenas y cada instrumento deberá expresar: el número progresivo de 

cada instrumento, el libro al que pertenece, fecha de asiento, número de folios que consta, acto o 

hecho jurídico, nombre de las personas físicas y/o denominación/razón social de los representados, 

además de aquellos datos que el Notario o el Colegio de Notarios de la Ciudad de México determine 

necesarios para la mejora de la función notarial y del sistema RIN.  

 

La elaboración de este Índice Electrónico a través del sistema informático RIN permite construir una 

base de datos integral con la finalidad de conservar y adjuntar el Archivo electrónico.  

 

Para iniciar el proceso de registro:  

 

1. Ingresa al portal del Sistema de Red Integral Notarial del Colegio de Notarios colocando la siguiente 

liga en la barra de direcciones: https://sistema.redintegralnotarial.mx/index.html#/login  

 

 

 

 

 

https://sistema.redintegralnotarial.mx/index.html#/login


 

 

2. Coloca el usuario y contraseña correspondiente y da clic en iniciar sesión  

 

 

 

3. Arrojará una ventana emergente de bienvenida y automáticamente se dirigirá a la ventana principal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. Dirígete a la barra lateral izquierda  

 

 

 

5. Se desplegarán varias opciones selecciona el apartado “instrumentos” y da clic en “índice 

electrónico”  

 

 

 

 

 

 



 

 

6. Aparecerá la ventana principal del índice electrónico de los libros por decenas  

 

 

 

7. Selecciona la decena del libro al que pertenece el instrumento a agregar 

 

 

 



 

 

8. Da clic en el libro al que corresponde el instrumento  
 

 
 

9.  Automáticamente se desglosarán los instrumentos correspondientes al libro, si el número de tu 
instrumento ya se encuentra cargado en la plataforma solo da clic en el número correspondiente  
 

 
 

a) En caso de que no se encuentre cargado el número del instrumento, da clic en agregar instrumento  
 

 



 

 

b) Abrirá una ventana emergente, coloca los datos del instrumento y da clic en “guardar”  
 

 
 
c) Automáticamente volverá a la ventana de los instrumentos del libro seleccionado, da clic en el 
instrumento agregado  
 

 
 
10. Aparecerá la ventana siguiente, da clic en el icono de edición     en la sección de “información” 
 

 
 

 



 

 

11. Abrirá la siguiente ventana emergente  
 

 
 
12. Da clic en “fecha de pase” y colca la fecha correspondiente que indica el instrumento  
  

 
 

13. Selecciona “fecha de autorización definitiva” e ingresa la fecha correspondiente que indica el 
instrumento  
 

 
 



 

 

14. Si en el instrumento existen folios inutilizados colócalos en la sección correspondiente, de lo 
contrario conserva el espacio en blanco 
 

 
 

15. Da clic en “Guardar”  
 

 
 

16. Aparecerá la leyenda de “Datos actualizados”  
 

 
 

 

 

 



 

 

17. Da clic en el icono de edición       del apartado de “Actos/Hechos Jurídicos” 
 

 
 
18. Arrojará la siguiente ventana emergente, da clic en “Agregar acto/hecho”  
 

 
 

19. Se desglosará el catálogo de opciones  
 

 
 

 

 

 



 

 

20. Selecciona el hecho/acto que corresponda al instrumento y da clic en “añadir” 
 

 
 

21. Automáticamente se abrirá la sección para añadir a los “comparecientes/otorgantes” 
 

 
 

a) En caso de que no aparezca en la ventana el tipo de compareciente/otorgante, da clic en 
“seleccione opción”, se desglosarán varias opciones selecciona “Agregar compareciente/rol” 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

b) Se abrirá el catálogo, selecciona el recuadro correspondiente o escribe el tipo de compareciente/rol 
que se busca y da clic en “Añadir”  
 

+  
 

 

22. Para añadir la información del compareciente da clic en el icono de lupa  
 

 
 

23. El sistema arrojará una ventana emergente para seleccionar el tipo de comparecencia (Persona 
física o moral), da clic en “seleccione” para desglosar las opciones y selecciona la que indica el 
instrumento y selecciona “continuar”  
 

 
 

 
 

 



 

 

24. En caso de a ver seleccionado “Persona física” arrojará la ventana de búsqueda de solicitantes-
persona física ingresa únicamente el nombre y primer apellido del poderdante y da clic en “búsqueda”  
 

 
 

a) Si se seleccionó “Persona Moral” arrojará la ventana de búsqueda para la denominación/razón 
social escribe el nombre de la persona moral y da clic en “Búsqueda”   
 

 
 
b) El sistema mostrará los resultados de la denominación/razón social escrita, selecciona la que indica 

el folio y da clic en el icono de verificación  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

25. Si el solicitante es un cliente “institucional” aparecerá su información en los resultados de la 

búsqueda, verifica que sean correctos los datos y da clic en el icono de verificación  
 

 
 

a) En caso de que el solicitante sea “no institucional” el buscador arrojara la leyenda “No se han 
encontrado resultados de búsqueda” para llenar el formato del solicitante da clic en “Generar 
registro con los datos ingresados”  
 

 
 

b) Se habilitarán los campos para el ingreso de la información del solicitante, llena los campos que se 
indican, y da clic en “Guardar”. En caso de que algunos de los datos que se solicitan en la plataforma 
no se encuentren en el folio por cuestiones del acto o hecho jurídico solicitado, puedes omitirlos 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

c) El sistema arrojará la leyenda de “Correcto. Registro creado correctamente” y automáticamente 
volverá a la ventana de registro da clic en “Avanzar”  
  

 
 

 
 
26. Automáticamente aparecerá el nombre del poderdante que se agregó, si es firmante en el 
instrumento da clic en la casilla de “es firmante”  
 

 
 

27. Para añadir al apoderado, da clic en el icono de lupa  
 

 



 

 

28. Arrojará una ventana emergente para seleccionar el tipo de comparecencia (Persona física o 
moral), da clic en “seleccione” para desglosar las opciones y selecciona la que indica el instrumento 
 

 
 

29. Da clic en “continuar” 
 

 
 

30. Abrirá una pestaña emergente da clic en selecciona para desglosar las opciones y da clic en 
“otro” 
 

 
 

 



 

 

31. Da clic en “continuar”  
 

 
 

32. Arrojará la ventana de búsqueda de solicitantes - persona física  
 

 
 

33. Únicamente coloca nombre y apellidos del apoderado y da clic en “búsqueda”  
 

 
 

34. Aparecerán los resultados de la búsqueda, verifica que sean correctos los datos y da clic en el 

icono de “verificación”   
 

 



 

 

35. Automáticamente aparecerá el nombre del apoderado si es firmante en el instrumento daremos 
clic en la casilla de “es firmante”                . En caso de haber más de un apoderado y/o poderdante 
da clic en el icono de duplicado       para añadir más 
 

 
 

 
 
Automáticamente aparecerá otro espacio para agregar el tipo de compareciente/otorgante 
seleccionado, el proceso para agregar sus datos es el mismo 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

36. Una vez agregados todos los comparecientes/otorgantes que indica el instrumento da clic en 
“guardar” 
 

 
 

37. Aparecerá la leyenda indicando que los datos han sido actualizados  
   

 
 

38. En la ventana principal aparecerá la información del instrumento, el acto/hecho jurídico realizado 
y los comparecientes que se han cargado 
 

 
 

 

 

 


